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Presupuesto en pesetas: 2.628.732.
Finalidad: Mejora suministro eléctrico en barriada Huerta Rosales.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016658.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 26 de septiembre de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de
2006, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016682.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo existente n.º A417108 (Paso aéreo/subt.) L.M.T.
“Llerena II” propiedad de Endesa.
Final: Apoyo existente n.º A417109 (Paso aéreo/subt.) L.M.T. “Llere-
na II” propiedad de Endesa.
Términos municipales afectados: Llerena.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,210.

Emplazamiento de la línea: Zona perimetral del recinto ferial del
T.M. de Llerena.

Presupuesto en euros: 27.979,01.
Presupuesto en pesetas: 4.655.316.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016682.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 26 de septiembre de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de
2006, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de Badajoz,
autorizando el establecimiento de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-025074-016670.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 / 15,000

0,380 /  0,220

Potencia total en transformadores en KVA: 630.
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Emplazamiento: Jerez de los Caballeros. Calle San Antón, s/n. (Junto
a Ermita) en el T.M. de Jerez de los Caballeros.

Presupuesto en euros: 11.587,80.
Presupuesto en pesetas: 1.928.048.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-025074-016670.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 26 de septiembre de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de
2006, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001998-016716.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de:
Félix González, S.A. con domicilio en: Don Benito, C/ Ayala, n.º
3 solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Félix González, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Subestación transformadora de Félix González, S.A.
Final: C.T. proyectado “Almendralejo”.
Términos municipales afectados: Don Benito.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 1,134.

Emplazamiento de la línea: Nueva urbanización del Sector S16-A y
alrededores del T.M. de Don Benito.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

2 13,200 / 20,000 

0,400 /  0,230

2 13,200 / 20,000 

0,400 /  0,230

2 13,200 / 20,000 

0,400 /  0,230

Potencia total en transformadores en KVA: 3.780.

Emplazamiento: Don Benito. Nueva urbanización del Sector S16-A
y alrededores del T.M. de Don Benito.

Presupuesto en euros: 81.703,73.
Presupuesto en pesetas: 13.594.357.
Finalidad: Suministro eléctrico a nueva urbanización.
Referencia del Expediente: 06/AT-001998-016716.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 27 de septiembre de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2006,
del Director General de Empleo, por la que se
dispone la ejecución del fallo de la sentencia
n.º 711 de 18 de septiembre de 2006,
dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura y recaída en el recurso
contencioso-administrativo n.º 1241/2004.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 1.241 de 2004,
promovido por el procurador de los Tribunales D. Antonio




